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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AYALA

Extracto del Decreto de fecha 25 de noviembre de 2021 dictado por el alcalde del Ayuntamiento 
de Ayala por el que se convocan subvenciones a las Juntas Administrativas del municipio de 
Ayala para gastos de ejecución de obras y honorarios técnicos, para el año 2021

BDNS(Identif.): 597107

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. (https://www.
infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597107).

Primero. Beneficiarias

Todas las Juntas Administrativas del municipio podrán solicitar las subvenciones.

Segundo. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular subvenciones, con carácter finalista, a las 
Juntas Administrativas del municipio de Ayala, para financiar los gastos de ejecución de obras 
y gastos correspondientes a honorarios técnicos, durante el año 2021.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones han sido aprobadas por 
Decreto de Alcaldía número 688, de fecha 25 de noviembre de 2021.

Las bases reguladoras están contenidas en ordenanza reguladora de la concesión de sub-
venciones a las Juntas Administrativas del municipio de Ayala, para gastos de ejecución de 
obras y honorarios técnicos, publicada en el BOTHA número 25, de fecha 28 de febrero de 2018.

Cuarto. Cuantía

El procedimiento de concesión, por la naturaleza de la subvención a que se refiere, se 
tramitará por el prorrateo, con los límites establecidos en las bases reguladoras, entre las 
beneficiarias, del importe global máximo destinado a la presente subvención, que, en el presu-
puesto municipal para 2021, es la consignación presupuestaria de las siguientes aplicaciones 
del presupuesto de gastos:

Partida 943.734000: 35.000,00 euros.

Partida 943.734001: 35.000,00 euros.

Cada Junta Administrativa podrá solicitar subvención para una única obra. Se podrá soli-
citar el tipo de obras que se relacionan en las bases de la convocatoria.

Para el cálculo de la subvención que corresponda se primarán en todo caso las obras de 
infraestructura básica (según lo recogido en la base 3.1.2. a), y de la forma establecida en la 
ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones a las Juntas Administrativas del mu-
nicipio de Ayala, para gastos de ejecución de obras y honorarios técnicos.

Se subvencionará el cincuenta por ciento de los honorarios técnicos que se relacionan en 
las bases de la convocatoria. Cada Junta Administrativa podrá solicitar subvención para tantos 
honorarios como desee, no obstante, se estable un límite anual de subvención de 6.000,00 
euros por cada junta administrativa para todas las solicitudes presentadas.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597107
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En el supuesto en que con el importe máximo de la aplicación presupuestaria consignada 
para este tipo de ayudas no se pudieran atender todas las solicitudes presentadas, se procederá 
conforme a lo establecido en la ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones a las 
Juntas Administrativas del municipio de Ayala, para gastos de ejecución de obras y honorarios 
técnicos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo comprendido desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta convocatoria en el BOTHA, y el día 17 de diciembre de 2021, ambos inclusive.

Sexto. Otros datos

Se deberán presentar cumplimentados todos los anexos correspondientes a la solicitud.

Respaldiza, 25 de noviembre de 2021

El Alcalde
GENTZA ALAMILLO UDAETA
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